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“El capitalismo es la asombrosa creencia de que los hombres más malvados harán las cosas más malvadas por el mayor bien de todos” 

John Maynard Keynes

El Sindicato Único de Trabajador@s de Burgos 
de la CGT ha impulsado un reconocimiento 
que visibilice la trayectoria de mujeres por su 
militancia en defensa de la mujer obrera y la 
lucha feminista. Se trata del reconocimiento 
“Mujeres libres” que nace para ser entregado 
de forma anual.

El reconocimiento, que es meramente 
honorífico a una trayectoria de militancia 
y lucha, lo será a propuesta del  grupo de 
feminismo y género, y será decidido por 
consenso del Secretariado Permanente del 
Sindicato. Comportará la concesión de una 
escultura creada en edición exclusiva para este 
fin con el lema “Mujeres Libres”.

Para este  año 2025 se ha elegido, para el 
primero de estos reconocimientos, a Consuelo 
García del Cid. Consuelo (Barcelona 1958) es 
una escritora, investigadora y activista que 
realiza una tarea infatigable para difundir 
lo que supuso la institución franquista del 
“Patronato de Protección a la Mujer” mediante 

Consuelo García del Cid, 
primera mujer en recibir el 
reconocimiento

RECONOCIMIENTO 
“MUJERES LIBRES”

ORGANIZA Y PARTICIPA EN LA MANIFESTACIÓN O CONCENTRACIÓN  MAS CERCANA A TU CASA.
En Burgos: MANIFESTACIÓN, con salida 20:00 horas, desde la Diputación y finalización en la Catedral

Día Internacional contra las 
Violencias Machistas

sus  ensayos políticos, sacando a la luz la 
realidad de los reformatorios franquistas y 
el robo de bebés que se produjo en dichos 
centros.

De esta forma se honra la memoria de todas las 
encarceladas contra su voluntad en alguno de 
los centros franquistas. Haciendo memoria de lo 
que pasó para que no se olvide y continuar de 
esta y todas las formas posibles “tejiendo una 
nueva alianza feminista que a modo de urdimbre 
metálica y poderosa, nos proteja contra las cazas 
de brujas en cualquiera de sus formas pasadas 
y presentes .(Esther López Barceló. Prólogo de 
“Indignas hijas de su patria”)

El acto público de reconocimiento y 
entrega de la escultura se realizará el 
viernes día 28 de noviembre a las 16:00 
horas, en el salón de actos “1º de mayo” del 
Edificio de Sindicatos de Burgos, sito en la 
calle Calera 12.

El silencio te hace cómplice. No más violencias machistas



OCTUBRE 2025

LUNES 6
La HOAC nos envían una invitación para 
participar en una mesa redonda sobre la 
situación de los migrantes. Al seguir en 
activo la huelga de los bomberos forestales en 
Madrid, se hace una aportación económica 
solidaria para su caja de resistencia. Al hilo 
de esta problemática se crea, dentro de CGT, 
la plataforma de bomberos fortestales, que 
convoca una manifestación en Madrid. EL 
Sindicato fletará un autobús.

MARTES 14
Se publicitará las actividades de CGT 
sobre el 25N en un  folleto editado por el 
Ayuntamiento de Burgos.  Se recibe la firma 
de distintos sindicatos de Castilla y León para 
la convocatoria de un congreso territorial para 
elegir nuevo secretariado. “De la humillación 
hacia la liberación de las mujeres” se participa 
del crowfounding del libro. Se apoya la Huelga 
en Benteler.  Programadas las actividades 
para la huelga en apoyo de Palestina con 
una concentración en Medina de Pomar, y 
manifestaciones en Burgos y Miranda de Ebro.

LUNES 20
Se nos invita a colaborar en una Jornada 
organizada por CNT sobre Arqueología y 
Memoria Histórica el día 22. Porque no todo 
es compromiso y con el fin de airear nuestras 
ideas queda programada una jornada de 
senderismo para el 26.

LUNES 27
Se escoge la fecha del 28 de Noviembre para 
dar un charla sobre la institución franquista 
del “Patronato de Protección a la Mujer”. 
Trabajadas las bases de la iniciativa para el 
reconocimiento “Mujeres libres”. Se propone 
la candidatura de Consuelo García Cid.
propone la candidatura de Consuelo García 
Cid. La asociación de trabajadores marroquíes 
organizan un evento en el que participará CGT.

Resumen de las Plenarias de Coordinación del 
Secretariado Permanente del Sindicato Único de 
Burgos.

Que nos lo 
cuenten

La Audiencia Nacional da 
la razón a la CGT y declara 
nula la exclusión de algunos 
trabajadores de la prima de 
Michelin
El juzgado declara nulas algunas de las 
condiciones para poder percibir la prima pagada 
por la empresa en noviembre de 2023. Esta 
sentencia viene precedida de una demanda 
registrada por los sindicatos LAB, ELA, E.SK y 
CGT.

Así pues, la sentencia ha declarado nula la 
exclusión de algunos colectivos de la percepción 
de esta prima, a la espera de ver si la empresa 
plantea recurso. Aunque no haya logrado todas 
las pretensiones que se recogían en la demanda, 
ha quedado demostrado que, al menos en unos 
colectivos, sí que se debería de haber abonado la 
prima.

Aquellos sindicatos que durante estos casi 2 
años no han aportado nada, han menospreciado 
este proceso, o directamente se han colocado 
frente a él, deberían de recapacitar del papel que 
han jugado. No pudiendo dar por bueno que la 
empresa practique discriminaciones hacia nadie.

También ha quedado demostrado que hay otra 
forma de hacer sindicalismo, frente a aquellos que 
parecen defender más los intereses de la empresa, 
por mantener prebendas propias para ellos 
mismos. Los sindicatos que menor representación 
ostentan han sido quienes nos hemos enfrentado 
a la multinacional francesa para defender los 
derechos de todos y todas. La sección sindical 
de CGT critica la 
actitud de otras 
organizaciones 
sindicales que, 
según afirma, 
“menospreciaron 
el proceso o se 
posicionaron 
en contra”, y 
recuerda que: 
el objetivo de 
CGT ha sido 
siempre evitar 
discriminaciones 
y defender 
los derechos 
laborales de toda 
la plantilla.



L@S TRABAJADOR@S DE BENTELER BURGOS VUELVEN A LA SENDA DEL 
CRECIMIENTO

LA GUERRA EMPIEZA AQUÍ, PARÉMOSLA AQUÍ
El sábado 25 de octubre una marcha en bicicleta llegó desde la ciudad de Burgos hasta 
la fábrica de armas de RHEINMETALL, ubicada en el Páramo de Masa

Rheinmetall es una empresa de armas alemana, un país que pasó durante la segunda mitad del siglo XX 
de la prohibición total de exportar armas a cualquier otro lugar del mundo, como medida expiatoria tras la 
Segunda Guerra Mundial, a ser en la actualidad el suministrador del 30% del armamento que emplea el 
ejército israelí en su genocidio contra Palestina.

El grupo de personas que se manifestaron en el Paramo de Masa integran esa parte de la humanidad que 
algunos consideran ingenuos pacifistas. Sin embargo, en su acción está la garantía de la supervivencia de 
una especie cada vez más amenazada de extinción por sí misma. En su gesto -pacifista, revolucionario, 
antifascista- se encuentra el principio de si quieres la paz, prepara la paz, frente a ese si vis pacem, para 
bellum que ha acompañado durante toda la historia de la humanidad a las élites de poder y gobiernos con 
intereses en mantener sus privilegios, aunque ello pase por la aniquilación de poblaciones enteras, ya sea 
en Gaza, en el Congo, en Ucrania o cualquier otro lugar del mundo que no recaba el interés de los medios 
y donde ahora mismo se está probando la mortífera eficacia de las armas fabricadas en Rheinmetall.

Los salarios de los trabajador@s de Benteler Burgos 
vuelven a la senda del crecimiento gracias al nuevo 
pacto colectivo firmado este pasado mes. Atrás 
quedan los tres últimos años con una pérdida 
de poder adquisitivo cercana al 15% debido al 
incremento del coste de la vida respecto a sus 
salarios, los trabajadores de la multinacional 
alemana llegan a un acuerdo favorable para 
que los tres próximos años sus salarios se vean 
incrementados como mínimo en casi un 18% 
(dependiendo de la evolución del IPC).

La firma del pacto no solo se recoge en el aspecto 
económico, también se han conseguido importantes 
avances como:

• Una garantía del mantenimiento del 
empleo durante la vigencia del pacto, 
proporcionando una tranquilidad y 
estabilidad a toda la plantilla.

• Se ha ampliado la cobertura legal a las 
prejubilaciones, extendiéndola más allá de 
la manufacturera, incluyendo a todas las 
personas trabajadoras de la planta.

• Compromiso de seguir con la valoración 
de los diferentes puestos y secciones de 
trabajo de la fábrica.

Este pacto no es fruto de una mera casualidad, ya 
que la factoría siderometalúrgica se sitúa en unos 
años de transición y adaptación del mercado al 
coche eléctrico, los cuales impactan de lleno en su 
facturación.

En las últimas elecciones sindicales, tras 
presentarse una candidatura de la CGT (la cual 
sin contar con representantes de oficinas) ganó 
las elecciones demostrando el malestar y hartazgo 
de la plantilla con el anterior comité de empresa 
(formado por CCOO y UGT), iniciando así una nueva 

etapa en la factoría, ya que nunca se había tenido 
representación sindical de la CGT en sus más de 30 
años de historia.

A los miembros del comité de empresa no les 
sirvieron para nada las más de diez reuniones de 
negociación del pacto colectivo a lo largo del año, 
las cuales resultaron infructuosas. Tras ver la 
inmovilidad de la empresa y su predisposición a no 
negociar y dilatarlo en el tiempo, los miembros del 
comité de empresa tuvieron que emprender acciones 
más allá, ya que se realizaron movilizaciones por 
parte de la plantilla a las puertas de la factoría y 
llegar a la intervención de mediación de un SERLA 
con convocatoria de huelga. Las posiciones estaban 
tan distanciadas que el SERLA se alargó y duró dos 
días consecutivos.

Finalmente, con la firma del nuevo pacto colectivo, 
se llega a un acuerdo muy positivo que vuelve 
a situar a los trabajadores de la factoría del 
polígono de Villalonquéjar otra vez en la senda del 
crecimiento económico, demostrando que resignarse 
no es una opción y que los derechos se conquistan 
luchando.



Nuestro compañero, originario de 
Segovia y actualmente militando en 
CGT en Menorca, Luis Camarero, 
presentó en Burgos y en Miranda de 
Ebro su segunda novela, “Todo lo 
que somos”,  tras conseguir agotar 
tres ediciones con su opera prima, 
Carracardaba. Este nuevo libro 
ofrece un recorrido literario entre 
1971 y 1987 a través de los ojos del 
psicólogo Alberto Martín. La novela 
se nutre tanto de experiencias 
propias como de historias contadas, 
recogiendo los avances y retrocesos 
del país durante la llamada 
transición. Un marco histórico para 
la trama pero que, a diferencia 
de su anterior obra, transcurre 
en su totalidad en un entorno 
decididamente urbano, entre 
Madrid y A Coruña, ciudades en 
las que el autor ha vivido y conoció 
en esa época.

Disponible en la librería del Sindicato calle Calera 12 de Burgos. 
12 €

Para peticiones escribid a biblioteca@cgtburgos.org

20 de noviembre – Pleno del Sindicato 
10:00 horas, Salón de Actos 1º de Mayo,, local CGT de la 
calle Calera 12 de Burgos. 

Todos los lunes. 18:00 h. PLENARIA 
COORDINACIÓN SECRETARIADO PERMANENTE 
“A la Plenaria de Coordinación podrá acudir como observadora 
cualquier persona afiliada  que lo desee”. Artº 7 Estatutos del 
Sindicato Único de Burgos. 
Sala “Solidaridad Obrera”, local CGT, C/ Calera 12. Burgos

Último martes del mes. 19:30 h. ASAMBLEA DE 
COORDINACIÓN COMARCA DE LA RIBERA. 
Local Avda. de Castilla, 12. Aranda de Duero.

Último jueves del mes. 19:00 h. ASAMBLEA DE 
COORDINACIÓN COMARCA BUREBA-OCA 
Local C/ Santa Clara 1. Briviesca.

Primer martes del mes. 19:00 h. ASAMBLEA DE 
COORDINACIÓN COMARCA MIRANDA DE EBRO 
Local C/ Arenal 63. Miranda de Ebro.

Segundo domingo del mes. 20:00 h. ASAMBLEA DE 
COORDINACIÓN COMARCA MERINDADES-LAS LORAS. 
Casa concejo de Villacomparada

RESEÑA

Novela, “Todo lo que somos”

NOS ENCUENTRAS EN HTTPS://CGTBURGOS.ORG/HORARIOS-APERTURA/


